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DirecCión sfn curso. A tal. efectQ' se desglosan cuatro unidades
escolares de. niños, quepas'8n a otro Centro de la.locallaad, se
crean cuatro unidades escolares de niñas, para funciónarén. lo·
tales de nueva éonstrucción, a los que se trasla.dan las doce
unidades escolares de.;niña's ya existentes;' al mismo tiempo se
autoriza la habilitación' de cuatro aulas, para funcionar en lo-
cales provisionales, .~", ,

Provincia de' Sevilla

Municipio: Seyilla. Localidad: Sevilla. Se autoriza ia denorríi~
nación de "Capitán General' Jli:lióColoma GaUeg"os», para el
Colegio Nacional mixto' de Educaci6n' General BáJ3ica' que se

, denominaba «Aben Bassó».

Provincia de,Valencia

Municipio: JárafueL LOcalidad: 'JarafueL Modificaci,ón .de la
Escuela, graduada mixta' '"Arias Andréu...-, .. ,Gonsti,tuída .por. dos
unidades escolares de niños, dos ·unidades escolares de niñas y
una unidad escolar de preescolar; :que pasa a, ser'de régimen
ordinarIo deprovisiÓJl. dejando 'de depénder,del Consejo Escolar
Primario Municipal ..Arias. Andrau":.

Provincia de Vtzca.~a

Munkipio: CaJdácano. Localidad: Bengóeche' Aperribay. Mo·
dificación del Colegio' NRccionai ~ miXto ..Aperribay-, que tQntará
con ochoúnidades escolares mixtas y .una unidad eSCólar de
,preescolar' y la.Dirección.con·curso. A tal ef~~o,se convierten:
dichas unidades .. escolares ·en de régimen ordinariQ de .provisión,
dojando de depender del Con~o:EscolarPri,mario«Cajade Aho·

'ITOS de Vizcaya». \. " . '

Qt!into. Observaciones, aclaraciones o rectifioacion~s a .Or-.
denes anteriores relativas a' los 'Centrosestatales qUe se citan.

PrÓYincip de Las .Palmas'

Municip,ioi ·Telde. Localidad} JinRl.lllir. Se rectifica: ·la Orden
de ,30 de septiembre .de,1914 '. {«Boletín, Ofielal del E1Jeado» 'de 23
de octubre}. 'haciendo eonstar.~ue el Inuniciploes Teme; y no
Jinama-r, como figu:raba~nlaréferldaOrden, '

Lo digo a V.- L para su CQnocimiento y efectos.
DiQS guarde_ a V. I.
M.adrid, "15 de noviembre de 1974.-'-P. D., ei Subsecretario,

Fe?elico Mayor"Zaragoza.

I!mo, Sr, Director geneml' deOrdenaclón Educatiya

ORDEN 3e 18_cU; nQvrem~re de '1974 por la. que $f}
dispone que entre lás er¡sel1an:W8 que pl.{_imPflr·
tir el, Colegio UniversU4rwSa:n Pablo, ,«GEU_, 4e-
ben figurQr las correllpontlientes. al .prtmer curso
de' la Facultad. de. Ji'armdeía.

Urna, Sr.: Por Decreto 202011973, de 12 dEl jlJlio, fué apra., ,
bada 1a adaptación delCdleg'io.. Universitario San Pablo, €Cen
tra de Estudios Universitarios», Q,e. Madrid, al'Dé,cTeto 2551/
1972, de ,21 de j-wio.autorizándosele para impa-rt1t; entre otras,
las ensef!.anzas del primer ciclo' de la Facultad de.Ci~ncias; en
las' qUe' se 'consid~raba inc1u·idoe}prini6I:curso· de la 'Facultad
de -P_~r,n1acia, común en ambas, Facultades; de- acuerdo .~on el
articulo 3,0 del Decreto de S- de jUnio de 1900.

Teniendo en cuen~ que, coh posterioridad "aJ Decreto prime·'
ram-E;nte citado. fueron promulgadas.las directtices que' luID de
segUir los Planes de Es~udios de las' Facultad~$ de CienCias y
de .Farmacia por1l.esoluCioJlé-s de 17 de julio y 13 ,ele noviem
bre de 1973, respectivamente, y que de' acuetdo cón :ellas dejan,
de ser comunes 10$ primeros. cursos de anlOas ehse1'1anzas

.,Este·Ministerio, en uso de la autornsci6nfconcédida··por el
articulo 4.~ del Decreto:.l02Oi1-Q73, de 12 de lulio, ha dlspu~sto
'que, .entre las enseñanzas' que puede impartir el Colegio Univer-:
sitarI~ San. Pablo, ..CEU.. , -deben: figurar. las corresponttientes
al pnmer curso de la.- Fácultad de Farmacia. ;

L~ digo '& V. J. para su conocimiénto y' ef~tos.
Dl.OS guarde a V. I. . . <

Madrid, 18 de noviembrec,ie 1974.
MARTINEZ ESTEllUELAS

Ilmo. 'Sr, 'Director general de Universidades e [nves-tigación ..

•
2445Q COFtRECCIQN de erratas de la Orden de 30 de' ju

lio di!.1974 po-,:.laqu.e.se aprueba la trQJlsforma-ción
y dásificación definit.iva. en Colegios ,no' estatales·
de EducaciÓn General'~ice yo Pre-eBoolar de' los
Centro, ,~ocentes que 8eme:ncionan. .

. Padecidos errores en la inserción de: ISI,citad,a Orden, pubU~
cada en e~ "Bolettn Of.icial'del Estada..n\1mero 233, de ..fQCha
28 de septIembre de 1974, páginas 1983é y 19B37 se ,procede a la
siguiente rectificación: '

Donde dice;

"Provtrttia: GuipÚzcoa.
Municipi9: Eibar.
Localidad: Eibar.
Denominación: "Santa MarIa de la Providencia".

> Domicilio: Aldatze, 5.
Titular: Hijas de Santa. María d~ la Providencia. •
Transformación y Clasificadión definitiva en Colegio de Edu-

cación Gel'l.er8ll Básica' de- 'trece. unidades con capacidad pára
250- puestos escolares, con"stituido ,por un ,edificio situado en la
calle Aldatoze, 5."'. '

debe decir:

"Provincia: Guipuzcoa.
Municipio: Eibar.
Localidad: Eibar.
Denominflción: "San4a M2¡ría de la Provtdencia".

,Domici11oi Aldatz.e, 5: " ..
. Titular: Hijas de Santa"Mana..de le. Providencia.

Transformación y clasificación definitiva· en Co:legio de Edu
cación General Básica de trece unidacUJs con· capacidl\d para 520
puestos escolares, constituido por un edificio situado en la calle
Aldatze, 5.. '.

MINISTERIODK INDUSTRIA
•.24459 DECRETO 3284/1974,' de t deno'Viembre, para la

de¡laracíón de urgente oc~ión y estable,cimiento
de H'rV'tdunibre dt pa8ó.en:· terrenos sitos ·en la
península· de Jarujia' (Fuer~ntura), ne.cesartos
para acopicJ 4g,,:materias primes para la industria
cUl·la q'ue "8 titular cCemenWsE~peciale$, s, A,»,
en Arg-uinegutn (Gran, CCVia~a). '

P.or Decr'~to cuatrocientos oc~henta y' cuatro/m,U novocien tos
'sesenta y nuave; de veintisiete 'de m.arze, modificado parcial
mente por otra- disposición de igual ra;n¡-o mil quinientos se.
s:en,ta:l~U novecientos setenta y. dos, dSOoe'ho de junIo, se. de-
c14ra-ron . de. ~ pNfe-~nte lQcaUzaci6n indústrtal deterrn,inadas
zonas; de las .'i?laeCa.na~as. De acuerdo eon los expresados

,Decretos, con lo dispuesto en la Ley clel1to.,cirtcuénta "i .dos/mil
novecientos sesenta y tres; de 'dos de' dic1embI:8, y con el De~
m:eto dos 'mil ochocientos .clincunéta' y . tres/mil novecientos:

. sesenta y cuat.tQ, de.ocho d&.septiambre, referentes a industrias
de Interés pr~erente, las Empresas qu.e 88, a.cojanal .régimen
éStablecldo en áquella declaración gozarán,. entre otros, deL
~n~fi.cio de expropiación 'forzosa; entendiéndose im.plícitas, a.
,6Std$ efectos, las· declaraciones. de utilidad. pública y urgente
ocupacion ·de. los bl,enes . afectados requeridos ,oor la' Ley de
Expropiación Forzosa y establecimiento de servidumbres,

EntreláS Empresas- acngidasa aquélla-' declará.ción de inte~
rés preferente figura «Cementos Especiales, S, A .... y" la' califi~
caeión como tal, tl,lVO lugar mediante Orden ~inisterial ·de
trece·' de agosto de Mil:. povecientossetenta.y tres.

Con fecha, veintinueve de marzo de mil novecientos setenta.
.y cuatro, la representación de «Cementos Especiales, S. A.~.
ha solicitado la expropiación forzosa,' por el procedimiento de
urgencia, de· bienes· propiedad de <¡Terrenos Canarios. S. A._,
así como conatltución: C:e 'servidumbre de paso e 'instalación
de una. cinta o l.inea de transporte, por Ser inmediatame:~te
necesariQs para;.' el a.copl0· de materias. primas .a J.t¡. ,fábrica de
cementos de laque dicha- Empresa;esUtuJar. sita en. Argui·

'neguín, en la isla de GraD canarla. Abierto.el penodo ,de in
formación pú-QUca, ,.previsto por el, -artfouIQ" cincuenta. y seis
del" Reglamento de. la Ley de Expropiación' Forzosa, fueron
formuladAS' alegl¡l,()iol'l~,por la repre~8l1ta-clÓll de ..-Terrenos, Ca·
narios;'S. A.»,pr-opi-et&ri,a de los tetrenos·pbjeto~.de{expediente.

'tie «Jandia, Devco, S .. A._~ titular del derecho de opción de
compra- de u~o de los bienes ~ectados. y p,or don Rafael López
SQCas; --en representación de tres Sodedaqes propietarias 'de te·
rtenos- no afectados por el expedienté y distantesJie las ins·
talaCiones proy(fétadAB.. '. ~

Las ~legQcioDes '''ormuladaspuedlla considerarse, en con..
junto; como apreciacíoJU;issubjetivas "n relación con la situa
ción de hecho; posibilidades de hecho y afecciones de intere
ses, y~recendela_ virtUalidad necesaria para impedir se
otorguen 'los bene1iciossoUcitados .por .cementos EspeCiales,
Sociedaci ..I.\nánima-, y,. anparte, pod,r:án ser tenidos en cuenta'
en el momento procesal. oportuno.

.:a urgente 'ccupación de los' te,rrenos afectados por la ex"
propiación está justificada por la inmediata necesidad de eje
cución de los .proyectos aprobados y espeeialme-nte .determinada
por lo dispueSta" en eiartícul0 trece~lDecreto 'dos mil ocho
cientos' cincuenta y treshriU'novecien"tbssesenta y ,cuatro. de
ocpo de septie-.:nbre. Unitam~nte dotando al procedimiento ex
'propiatorib de la celendRa' que domporta: la urgente ocupación
de- terrenos será factible elcumplimientn de los objetivos 1m·
puestos .a la Empresa exp,ropiante. .


